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FUNDACION AMIGOS DE MOZAMBIQUE

Nº Registro: F-351 sec 7
Fecha de constitución: 12/11/2012
Fecha de inscripción: 27/03/2013
Fecha de publicación: 08/05/2013

Domicilio: ALAMEDA DOCTOR AREILZA Nº 38,3º DCHA
Municipio: Bilbao

C.P.: 48010
Territorio: Bizkaia

Actividad

Actividad: Cooperación y Educación para el desarrollo. Ayuda humanitaria

1.- Fomento y desarrollo de actividades, de sensibilización de las instituciones, personas y centros de todo orden del ámbito de actuación
de la fundación respecto a la pobreza de los países de los llamados tercer y cuarto mundo, así como de sectores de la sociedad
especialmente marginados, la solidaridad y la cooperación al desarrollo. 2.- La financiación y realización, directamente o a tráves de
organizaciones o instituciones ajenas, de proyectos de ayuda para la mejora de las condiciones materiales, sanitarias y culturales de
los beneficiarios. Para el cumplimiento de esta finalidad, la fundación desarrollará, como actividades concretas y más importantes
e inmediatas, las siguientes: a.- Organización de encuentros, seminarios, publicaciones y trabajos de investigación. b.- Búsqueda de
fondos económicos de ayuda en los organismos tanto públicos como privados, que tienen presupuestos para el cumplimiento de los fines
fundacionales, así como entre las personas particulares. c.- Selección y formación de cooperantes, sean voluntarios o profesionales. d.-
Estudio, selección, tramitación, financiación y seguimiento de proyectos de ayuda a colectivos en situación de necesidad en cualquier
parte del mundo en orden a la mejora de las condiciones materiales, sanitarias y culturales que permitan un desarrollo equilibrado e
integral de las personas. e.- Cualesquiera otras actividades que, dentro de la ordenación legal vigente., se consideren conducentes a la
consecución de los fines fundacionales. En todo caso sus actividades excluirán toda finalidad de lucro.


